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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N*: 20151701035P04791

ACTO O CONTRATO:

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (16:34)

OTORGANTES

OTORGADO POR

- . a Los Documento de No. Nacionalid ;
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión ad Calidad Persona que le representa

INTEGRACIÓN AVICOLA ORO REPRESENTADO RUC 1791883448001 RENT OA,MUNOZ

Juridica larTDA POR

AFAVOR DE
. : a mo: Documento de No. Nacionalid :

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación ad Calidad Persona que representa

ÚBICAC

Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO

DESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: 1000000.00 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PÚBLICA de AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA.

OTORGADO POR:

La compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA.

CUANTÍA: 1"000.000,00

DI: 4COPIAS

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día, veinte (20) de noviembre

del dos mil “quince (2015), ante mí, Doctor

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito,

designado mediante acción de personal número UNO TRES

CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de

ei“OATE.de diciembre del dos mil trece, expedida por la señora

 

  
  
vsEL
o

28

Eo

Directore?,General del Consejo de la Judicatura; comparece

orgamiento de la presente escritura pública, el Señof
Z

/ /

dela,cOmpañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA.Hspá

en su calidad de Gerente y comotal RepresentanteLegal|de

EA

3 F
Y z y

Es Anibal Munoz Aguinaga, a nombre y representació /

oBr.

e
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

la compañia, debidamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía,

celebrada el dieciséis (16) de noviembre de dos mil quince,

según consta de la copia certificada del nombramiento y

acta que se agregan. El compareciente es hábil para

contratar y obligarse, conforme en derecho se requiere. Bien

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de

esta escritura que a celebrarla procede libre y

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta,

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO

TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.- En el registro

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL de la compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO

CIA. LTDA., que se otorga de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece el Señor César Anibal Muñoz Aguinaga, a

nombre y representación de la Compañía INTEGRACIÓN

AVÍCOLA ORO CIA. LTDA., en su calidad de Gerente y por

tanto Representante Legal de la compañía, debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal

de Socios de la compañía, celebrada el dieciséis (16) de

|
] a

oOrr
noviembre de dos mil quince, según consta dela” Copla,

¿e % yy Es
La +

certificada del nombramiento y acta que Ge agregan Bl e

 

   

 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriang di

 

  
civil casado, mayor de edad, legalmente capaz, Gúnialeéo

Ego cl
e se A E

y residente en el Distrito Metropolitano Úg,,Quiles Nx

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO, .

305
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>
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA., se constituyó

mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de

abril de dos mil tres, ante el Notario Tercero del cantón

Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, debidamente

inscrita en el Registro del mismo cantón el tres de junio de

dos mil tres. DOS PUNTO DOS.- La compañia

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA. realizó un

proceso de FUSIÓN POR ABSORCIÓN de las compañías

AGROPECUARIA LA MERCED SOCIEDAD ANÓNIMA

MERAPEC, GENERAL SNACK PRODUCTORA DE

ALIMENTOS COMPAÑÍA LIMITADA Y SOCIEDAD

PRODUCTORA DE ALIMENTOS SOPRODAL COMPAÑÍA

LIMITADA, mediante escritura pública celebrada el primero

(1) de marzo de dos mil trece ante Notario Suplente Primero

del cantón Quito, Dr. David Maldonado, e inscrita en el

registro mercantil del mismo cantón el treinta y uno de julio

de dos mil trece. Producto de este proceso de fusión, se

aumentó el capital social de la compañía INTEGRACIÓN

AVÍCOLA ORO CÍA. LTDA. DOS PUNTO TRES En la

compañía se han realizado varios aumentos de capital y

reformas de estatutos. El último aumento de capital se

realizó por aporte en Especie según consta en la escritura |

Anaza eA > . .
aa” pubicarotorgada el catorce de octubre de 2015, ante el

E Notario Trisésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Santiago

¿e

So. Cn : ÁFPiodosmal quince. DOS PUNTO CUATRO La Junta Gengfal Í

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía

'ón Ayala, debidamente inscrita en el Registro.:

|¡l.dlel mismo cantón, el doce (12) de noviembre del /
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DR. SANTIAGO GUERREÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA., reunida en la

ciudad de Quito el dieciséis (16) de noviembre de dos mil

quince, resolvió con la conformidad de todos los socios

concurrentes, que representan el cien por ciento del

capital suscrito de la compañia, aumentar el Capital

Social Suscrito y Pagado y reformar el Estatuto

Social, según los términos en que consta el Acta de

Junta General Extraordinaria y Universal agregada

como documento habilitante. TERCERA: AUMENTO DE

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO; Y REFORMA

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INTEGRACIÓN

AVÍCOLA ORO CIA. LTDA.- El compareciente ch su calidad

de Gerente y por tanto Representante Legal de la compañia

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA., manifiesta

que, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta

General Universal Extraordinaria de Socios, reunida el

dieciséis (16) de noviembre de dos mil quince, procede a

realizar lo siguiente: TRES PUNTO UNO.,- AUMENTO DE

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO.- El

compareciente, en su calidad de Gerente y como tal

Representante Legal de la compañia INTEGRACIÓN

AVÍCOLA ORO CIA. LTDA., debidamente autorizado por la

Junta General Extraordinaria y Universal de SociosGaleya
o ” A Do

    

 

   

el capital suscrito y pagado de la Compañía sa suma de“o

UN MILLÓN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADO o e

DE AMERICA (USD. 1"000.000,00). Los cuales, E

de la cuenta “Resultados años anteriores/14%,g0H e yy
foo: A
Sésimo CY , xo

31040120, que serán utilizados en la forma que determina :

30006



 

  

  

 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

  

 

 

     

 

 

 

 

  
 

       
 

de la siguiente manera: El

eA

artículo quinto

1 el numeral 4 del Art. 140 de la Ley de Compañías referente

2 a la capitalización de utilidades correspondientes al

3 ejercicio fiscal 2014, por los montos que correspondan a

4 cada uno de los socios y en relación a la proporción que

5 mantienen dentro del capital social. Como consecuencia

6 de dicho aumento, se eleva el capital suscrito y

7 pagado de la compañía de la suma de DIECISIETE

g MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL

g TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS

10 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 17,155.325.00) a la

11 suma de DIECIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y

12 CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE

13 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD

14  —18,155.325.00). El Aumento de Capital acordado se

15 realiza de acuerdo a lo expuesto en el siguiente cuadro:

16 CUADRO: DE INTEGRACION DE CAPITAL +2... ¿20

17 cal Cápital Suero
A Un Utilidades?

18 Gloria isabel de las Mercedes : .

Almeida Subia 12.791,318,00 745.600,00 745,5600,00f  13.536.918,00 74,56

César Anibal Muñoz Aguinaga 3.911. 363,00 228.000,00 228.000,60| 4.139,363,00 22,80

19 María Isabel Muñoz Almeida -132,243,00 7.700,00 7.700,06 139,943,00 0,77
Margarita de los Ángeles Muñoz :

20 Almeida 132,243,00 7.700,00 7.700,01 139.943,00 0,77

Ana Cristina Muñoz Almeida 81.071,00 4.700,00 4.700,09 85 771,00 0,47

Carolina Muñoz Almeida 107.087, 00 5.300,00 6.300, 00| 113.387,00 0,53

21 TOREOE 17.155.325,00 > 1.000.000,00| 1.000.000,00 - 18.155.325,00) 100,00,

22 TRES PUNTO DOS. REFORMA DE ESTATUTO.- El

¿osdómtpareciente, en su calidad de Gerente de la
e o

mk, 2 -

5 compañías, INTEGRACION AVÍCOLA ORO CIA. LTDA. y

tal Representante Legal debidamente autorizado

a aanta. General Extraordinaria y Universal”

Re,Qe,sabios reforma el Estatuto Social de la compañía

del

>

y
a/
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Estatuto Social de INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA.

LTDA., dirá lo siguiente: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL

SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO.- El capital social suscrito y

pagado de la compañia es de DIECIOCHO MILLONES

CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD 18,155.325.00). dividido en dieciocho

millones ciento cincuenta y cinco mil trescientos veinte y

iguales,(18,155.325.00) socialescinco participaciones

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada

una. El capital suscrito se halla pagado en su' totalidad. El

capital se encuentra integrado de conformidad con el

siguiente cuadro de integración:=----Do

 

   
+ + - CUADRO DEINTEGRACION DE CAPITAL” . csEn

  

 
  

 

| Capital Suscrito
- Aumontode -

Fotrnade Pago d
Aumento de'Capi  

 

 

- Roinyersión

 

“Nuevo  Capital |< :

 

Gloria lsabel de las Mercedes

 

 

 

 

  
 

       
 

Almeida Subía 12.791.318,00 745.600,00 7345 600,004  13.536.918,00 74,56

César Anibal Muñoz Aguinaga 3,911. 363,00 228,000,06, 228.009,00, 4 139,363,00 22,90

Varía Isabel Muñoz Almeida 132. 243,00 7 700,00 7.700,00 139,943, 00 0,77

Margarita de los Ángeles Muñoz

Almeida 132,243,00 7.700,00 7.709,00 139,94300 0,77

Ana Cristina Muñoz Almeida 81.071,00 4.700,00 8.709,00 85.771,00 2,47

Carolina Muñoz Almeida 107.08700 6.300,90 8.300, 00| 113,387,00 0,63

Total :47.155,325,00 1.000,000,09 | A 18.155.325,00 . 200,00

?— CUARTA.- DECLARACION  —JURAMENTADA.- El

compareciente en la calidad que interviene y

ejerciendo la Representación Legal de la compañia
. sa Ey = 42

AAN
PE

INTEGRACIÓN AVÍCOLA OROCIA. LTDA., bajojurafnento,
e

y Cuantía constante en el Acta de Junta - E
a o ¿A

: . : . ra > dl

Extraordinaria y Universal de Socios*que “so agrega oí,
rimaCa »

como parte de la presente escritura pública, a la

  

108

4

e
a

    

”
5 C

E nd.
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- DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1 vez que se deja constancia al respecto de que la

2 inversión efectuada tiene el carácter de nacional

3 directa. QUINTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- El

4  compareciente faculta a los abogados Jorge David Uribe

5 Reyes, Mauricio Esteban Durango Pérez, Álvaro Felipe

6 Cárdenas Zambonino, José Gabriel Vivar Ampudia, y/o

7 Diego Álvarez de la Vega para que realicen individual o

g conjuntamente todas las gestiones necesarias a fin de

9 obtener la aprobación correspondiente de la presenta

10 escritura por parte de la Superintendencia de Compañías € -

11 inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. Para

12 todos estos actos le servirá como suficiente autorización y

13 habilitante esta misma cláusula de estilo para la perfecta

14 validez de este instrumento. Firmada por el abogado Álvaro

15 Felipe Cárdenas Zambonino, con matrícula profesional

16 diecisiete guión dos mil diez guión doscientos veinte y siete

17 —(N* 17-2010-227)” (HASTA AQUÍ LA MINUTA] la misma

18 que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal

19. y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de

20 sus partes. Para la celebración de la presente escritura se

21 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

22 Notarial; y, leida que le fue al compareciente por mi el

qaasa AN ap . . .

23 Notário; se ratifica y firma conmigo en unidad de acto,
ptLO

  
quedando meorporada er, el protocolo de ésta Notaria, de

za / ”

     
  

o.cuanto da

ss > , 7la ? 4 a do

s, / %,A, L No oneAdl

ésar Anibal MuñozAguinaga pgSarAGO GUERRÓN AYALA
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE

LA COMPAÑÍA INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA.

En la ciudad de Quito, el 16 de noviembre de 2015, a las 9:00 a.m., en las oficinas

de la Compañía, ubicadas en la calle José Andrade OE1-103 y Av. Juan de Selis,

barrio Carcelén Alto, de esta ciudad de Quito, se constituyen en Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA
ORO CIA. LTDA., el señor César Aníbal Muñoz Aguinaga, la señora Gloria Isabel

de las Mercedes Almeida Subía, la señora María Isabel Muñoz Almeida, la señora

Margarita de los Ángeles Muñoz Almeida, la señora Ana Cristina Muñoz Almeida y

la señora Carolina Muñoz Almeida, quienes representan el cien por ciento del

capital suscrito de la Compañía.

Consecuentemente, por encontrarse la totalidad del capital suscrito de la

compañía renuncian a la convocatoria y al tenor de lo dispuesto en la Ley de

Compañías, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal

Extraordinaria de Socios, con el propósito de tratar el siguiente orden deldía:

4. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pagado de la

compañía por Reinversión de Utilidades

2. Reforma del Estatuto Social de la compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA

OROCIA. LTDA.

La presente agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes.

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal, la señora

Ana Cristina Muñoz Almeida en su calidad de Presidenta de la compañía; y actúa

como Secretario de la Junta General Extraordinaria y Universal, el señor César

Muñoz Aguinaga en su calidad de Gerente de la compañía.

Presidencia declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer el ORDEN

DEL DÍA.

Punto No.1

Conocimiento y Resolución sobre el Aumento de Capital SuscritéyoRagado
AO EP

de la compañía por Reinversión de Utilidades . e <

Toma la palabra el señor Gerente de la compañía, quier3prok
General Universal de Socios se realice un aumento de capita

estos efectos los valores contenidos dentro de la cuenta

.
Vota sa ESésino Que

 

  

 

o >;

id



anteriores 14” con código 31040120 de la compañía, los cuales serán utilizados

para reinvertir las utilidades no distribuidas correspondientes al ejercicio fiscal

2014, por los montos que les corresponda a cada uno de los socios y en relación a

la proporción que mantienen dentro del capital social.

Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar y

autorizar el Aumento de Capital Suscrito y Pagado de INTEGRACIÓN AVÍCOLA

ORO CIA. LTDA., en la suma de UN MILLÓN de Dólares de los Estados Unidos

de América 00/100 (USD 1'000.000,00) los cuales provendrán de la cuenta

“Resultados años anteriores 14” con código 31040120, y los cuales les serán

restituidos a los socios mediante la emisión de títulos de participaciones

equivalentes a los a los valores reinvertidos.

El Aumento de Capital acordado se realiza en proporción al capital actual,

ejerciendo su derecho de preferencia, de acuerdo a lo expuesto en el siguiente

cuadro:

  

  

  

  

 

 

CA CUADRODE INTEGRACION DE. CAPITAL” -

  A z Vo Forma de Pagodel _
nto de** Aumento de Capital

 

Capital Actual ¿Au
 

 

 

 

 

  
 

       

Capita! Susorto Reinversión ¿
E EA Do Utilidades * E

Gloria Isabel de las Mercedes

Almeida Subía 12.791.318,00 745.600,00 745.600,00|  13.535.918,00 74,56

César Aníbal Muñoz Aguinaga 3.911.383,00 228.000,00 228.000, 00 4.139.363,00 22,89

María Isabel Muñoz Almeida 132.243,00 7.700,00 7.700,00 139,943,00 0,77

Margarita de los Ángeles Muñoz

Almeida 132.243,00 7.700,00 7.700,00 139.943,00 0,77

Ana Cristina Muñoz Almeida 81.071,00 4.700,00 4.700,00 85.771,00 0,47

Carolina Muñoz Almeida 107.087,00 8.300,00 6.300,00 113.387, 00 0,63

Total CO . 17.155,325,00 |- 1.000.000,00] :  . 1.000.000,00 +-18.155.325,00 NS >400,00
 

Como consecuencia, el capital suscrito y pagado de la compañía INTEGRACIÓN

AVÍCOLA OROCIA. LTDA. aumentará de la suma de DIECISIETE MILLONES

CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 17,155.325.00)a la

suma de DIECIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL

TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD 18,155.325.00)
ago hatos.

EN Ea,
Pinto No. 2 eS

e ., «

y

 

  

 

Co: ofResolución sobre la-Reforma del Estatuto de INTEGRACIÓN

AY CÍA. LTDA.

eS A%, $
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Una vez aprobado el punto uno del orden del día Presidencia ordena que se

continúe con el último tema de la Agenda, y luego de las respectivas

deliberaciones se resolvió por unanimidad que como resultado de la aprobación

del Aumento de Capital de la compañía, existe la necesidad de hacer la reforma

pertinente al artículo quinto del Estatuto Social, al tenor del siguiente texto:

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO.- El capital

social suscrito y pagado de la compañía es de DIECIOCHO MILLONES CIENTO

CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 18,155.325.00). dividido en

dieciocho millones ciento cincuenta y cinco mil trescientos veinte y cinco

(18,155.325.00) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada

una. El capital suscrito se halla pagado en su totalidad. El capital se encuentra

integrado de conformidad con el siguiente cuadro de integración:

 

 

  

    

 

   
 

 

 

 

  
 

      

+ CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL” - 2

A AE Forma dePagódel -
qe _AimenisAumento de«Capitaly eta :

Ct ZAR Reinversión.desp >

e. to- : " : Utilidades.

Gloria Isabel de las Mercedes

Almeida Subía 12.791.318,00 745 600,00 745.600,00 13.536.918,00 74,58

César Anibal Muñoz Aguinaga 3.911.363,00 228.000,00 228.000,00 4.139.363,00 22,80

María Isabel Muñoz Almeida 132,243,00 7.700,00 7.700,00 139.943, 00 0,77

Margarita de los Ángeles Muñoz

Almeida 132.243,00 7.700,00 7.700,00 139.943,00 0,77

Ana Cristina Muñoz Almeida 81.071,00 4.700,00 4.700,00 88.771,00 0,47

Carolina Muñoz Almeida 107.087,00 6.300,00 6.300,00 .  113,387,00 0,63

Total =P 17.155.325,00 +.. -1.000.000,00 | - 1.000.000,00 +. 18,155.328,00] - .: 100,00 
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Finalmente, la Junta autoriza por unanimidad al Gerente de la Compañía, para

que realice cuanto acto y/o suscriba cuanto documento o contrato considere

necesario, a efectos de instrumentar las decisiones antes adoptadas y referentes

al Aumento de Capital aprobado por la Junta General Extraordinaria y Universal

de Socios de la compañía INTEGRACIÓN AVÍCOLA OROCIA. LTDA. además se
incluye la facultad para suscribir la respectiva escritura pública contentiva del

Aumento de Capital aprobado en esta Junta y para gestionar directamente o a

través de terceros, las autorizaciones e inscripciones correspondientes,

ae CheTos
SN 3

No habiendo otro asunto que tratar y agotado el ordenedel día; la soñó

Presidenta da por terminada la sesión, concediéndose un regeso gara'la redacción

de la presente acta.

   
E Erin LoE 4Eésicaoin
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a,

0



Reinstalada la sesión, se procede a la lectura integra del Acta, la misma gue es

aprobada por unanimidad de los socios presentes en todas y cada una de sus

partes.

Se levanta la reunión a las 10:00 a.m., para constancia de lo cual la presente Acta

es suscrita por la Presidenta y el Secretario de la Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios en unidad de acto.

  

?

Y S

Ant Cristina Muñoz Almeida César.Anibal Muñoz Aguinaga

PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA

SOCIA socio |

| o]f | s E ¡ 0%

ala dao. po KR par, o lo V p

María Isabel MúñozAlmeida Margarita de los Ángeles Muñoz

SOCIA Almeida

SOCIA
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Gloria isabelde las Mércedes Almeida Carolina Muñoz Almeida

Subía SOCIA

SOCIA

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INTEGRACIÓN AVÍCOLA

ORO CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2015.
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Fecha.- 16 de noviembre de 2015.

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía.
¿
É
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¡ ue(AloosESt

Ana Cristina MuñozAlmeida

PRESIDENTE DE LA JUNTA

¿ouerg,

Cesar Añíbal MuñgKlinaga “L,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, A
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ES

CÉOULA DE N 1701697253-0
CIUDADANIA zAPELLIDOS Y NOMBRES
MUÑOZ AGUINAGA
CESAR ANIBAL
LUGAR DE NACIMIENTO

IMBABURA
ANTONIO ANTE
ATUNTAQUI .

FECHA DE NACIMIENTO 4940-03-18
NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO q
ESTADO CIVIL CASADO

GLORIA ISABEL
ALMEIDA

 

DAA

 

 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN

SUPERIOR ADMR. DE EMPRESAS Vá4343va4dd

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE .
MUÑOZ MANUEL M

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
AGUINAGA ENRIQUETA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

QUITO
2014-03-07

FECHA DE EXPIRACIÓN

2024-03-07    

 

   

 

   
        

   

  
    

REPUBLICA DEL ECUABI
CONSEJO NACIONALIELERAO   pa ni

LATA DAA “ 

DIOMES SECCIONALES 23-FEB- 2044

016 - 0098 1701697250 !
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

MUNOZ AGUINAGA CESAR ANIBAL

 

PICHINCHA

PROVINCIA

QUITO

7IRCUNSCRIPCIÓN 2
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AMUTE NÚMERO: 37237  

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE

 

: NÚMERO DE REPERTORIO:
 

: FECHA DE INSCRIPCIÓN:
 

' NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:
 

 ; REGISTRO:   
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

¡ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
"HOMBRES DEL ADMINISTRADOR
IDENTIFICACIÓN
CARGO:
' PERIODO:

3. GATOS ADICIONALES:

M9 RAM TL

  

2

    

 

 

   
CC OUALO ER TUNENDADORA, A(TE7  

  

  POLOS Oz
VERDS

ACIÓM O MODIFICACION AL TI

ENTRAN Eb SLANIO MO SON UITESARIÓS PARA LAA

PON SEGLA LA NORMATIVA VIGENTE,

  

 

FECHA DE EMISIÓN: CULITO, AL DIA(S) DE. MES DEJUN.O De 701

»

,
1 2

2
a
)

GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCION DELRCCISTRON AY DE DICIEMOR

u
n

RA. JOHANMA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003 -RVMQ:2015)
£

 

En uso de la faculiad concedida por el

numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial,

doy fe que la fotocopia qúe antecede,

guarda conformidad con el documento

gue me fuera exhibido.

 

Dr. Santiago Guerrón Ayala
Notarin TrigesimoQuinto - D, M. Quíio

20 NOV. 20%

E
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791883446001

RAZON SOCIAL: INTEGRACION AVÍCOLA ORO CIA. LTDA

  

 

NOMBRE COMERCIAL, INTEGRACIÓN AVICOLA ORO CIA,

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZ AGUINASGA CESAR ANIBAL

CONTADOR MIRANDAGOM NIN HUMBERTO

FEC. INICIO ACTIVIDADES 03/00/2003 FEC. CONSTITUCION: 03/08/2073

FEC ¿¡NSCRIPCION 13/99/2003 FECHA DE ACTUALIZACION: 28:02:20

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE CRIANZA, PRODUCCION, COMERCIALIZACION, PRODUCTOS ALIMENTICIOS.:

DOMICILIO TRIBUTARIO:     
      

 

DLLAO

JUAN DE Sx

Sy Talefano Tra

 

 

“e

"ANZAD TRANSACCIONAL S:IMPLUFICADE

 

 ABIERTOS:   RH DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCION ONAL NORTE, PICHIO da CERRADOS.

 

   FIRMA

idad 10q2 que de e 2 se  y verdaderos, perla que asumo la 19spansa
9 vara a Avicacon de la Ley del RU

 

De 103 cono

3ermen Ad

  

  

 

   Usuario. Lugar de emisión: QUISO/PAEZ N2z2-57 Y Fecha y hora: 28:04/2014 11:69 01
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791883446001

RAZON SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO CIA, LTDA

 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

 

No. ESTABLECIMIENTO: 301 ESTADO ABIERTO MATRIZ

NOMBRE COMERCIAL: ¿MT RACIÓN AVICUR A GRO CIA  ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

MENTC'CSEACTIVIDADES DE CRIANZA, PROCUCSCION, COMERCIALIZAC'ON, PRODUCTOS Al
ACTIVIDADES DE CRIANZA OZ AVES Y CERDOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 SOrTanea 4 AREZ .
HA Cantos QUITO Parroquia, COTOCOLLAO Ciudadela CARCELEN Barro CARE

y SELIS Reierarcid AE 4 Z
N NOUSTRIA, Calle

ATEPPDULAR Th

 

Provincia. PISHHINS

VOSE ANDRAD
28”
           ¿AS LA FABRICA DR 2

2 Email aarmr sirOnDOrpoora ma

  

 

No. ESTABLECIMIENTO. lo ESTADO CAB EST

NOMBRE COMERCIAL.

 

  
 

 

HA Carton SUMTO Parroquia. ARLQU Barro SAN CARLOS Dalle: 4 DE NC EME

STA ROSA nefererza A DOS CUADRAS METROS CE VULCAMIZADA
0394 Teleloro "rada2790295 Tax

¿E Murero SM

Carretero WIA AL

        

 

 

      
 TOCLINCHE

 
No. ESTABLECIMIENTO, 20 ESTADO AMERO LOCAL LOMERCIAL

NOMBRE COMERCIAL: RLTRO

 

ACTIVIDADES ZCONOMICAS:

TOMERCIALIZAC ON CONS EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIONPRODUCCION

: ARACION PRODUCTOS AL'MENT ¿ RALES Y PREPARADOS   
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Parroquia TARQLI Cudacela: PARQUE INDUSTRIAL EL SAUCE Ealle, O Numero, 5,
 

   

  

      

 

>Gunca. SUAYAS Camor GUAYACGUIL Pe E

FPRENTA A PECA o 2 Edifico: PARQUE COMERCIAL CALIFO 2 Curfelera MA CA
bajo. 24-2 100343 > yor 04:2109359

  
 

L CONTRIBUYENTE SERVICIO D   onto para la Aplicación q

MPAEZ N22-57   tugar de emision: 20.1 m o o > «E y o => 2 e
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791883448001

RAZON SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO CIA. LTDA

 

 

CIAL FEC. INICIO ACT. 03/12/2003

 

Na, ESTABLECIMIENTO: 90% ESTADO ABIERTO LOCAL COM

€. CIERRE:NOMBRE COMERCIAL: SRIPO ORO FE

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONOMICAS:

PRODUCCION. COMERCO'ALIZACION., CONSIGNACIÓN, IMPORTAC.ON, EXPORTACION REPRESENTACION DISTRUBLOON
PREPARACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS NATURALES Y PREPARADOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia. 'MBABURA Cantor ¡BARRA Parroquia: 3AN FRANCISCO Ciudadela NUEVO HOGAR Calle: CRISTOBAL DE TROYA
Numero 1132 'ntersecl CAVi
Teleloro Trabaro JE-

 

 

No. ESTABLECMMIENTO AS ESTADO ABIZRTO

 

NOMBRE COMERCIAL. GRUPO ORO

FEC. REINICIO.
ACTIVIDADES ECONOMICAS:

   

   

 

BAN
AG TSeSTA

 

Número 1 Referencia: EN AL
 

LECTRIGA QUITO Telefono Trabajo. 922483500

 

 

ECIMIENTO: 406 ESTADO ABERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 25Zz o ma u =i > EB

NOMBRE C OMERCIAL: GRUPO ORO FEC. CIERRE:

FEC, REINICIO

      COON, COMERCIALIZACION, CONSIGMACION, IMPORTACION, EXPORTACION, REPRESENTACIOS, SISTRIBI
PREPARACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS NATURALES Y PREPARADOS

 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.
 

Provincia; PICRINCHA Cantón QUITO Parroquia. NANEGAL Calle: VIA PALMITCPAMBA Numero S/N Referencia: EN LA
ANTIGUA vlA JELA DE LA EMPRESA ELECTRICA Telefono Trabajo: 022485500

  

  
  7 = - 1

FIRMA DE. CONTRIBUYENTE SERVICIODEREMIAS+NTERNAS   £
: Í ,Declaro que os dalos canteros en 2s ocumento $00 esacios y verdaderos, por :o que austimo la responsabilidad legal que de ela se

gerven ¡An 37 Codigo Unuulana Ar. 9 Lay del RUC y Art 3 Reglamento para ja Apicación de la Ley del RUC)

Usuario: MUESO7O2 2 Lugar de emision: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 2602/2014 11:09 01
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

 

 

NUMERO RUC: 1791883446001

RAZON SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO CIA. LTDA

No. ESTABLECIMIENTO: 307 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 29/08/2011

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

- FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACION, CONSIGNACIÓN, ¡MPORTACION EXPORTACION, REPRESENTACIÓN, DISTRIBLCION,
PREPARACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS NATURALES Y PREPARADOS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia PICHINCHA Canton. OUITO Parroquia NANEGAL Cade: PALMIT
ANTIGUA VÍA VIEJA CE LA EMPRESA ELECTRICA Telefono Trabajo: 02248

   

 

No, ESTABLECIMIENTO: 903 ESTADO. ABIERTO LOCAL UL MERCIAL FEC. INICIO ACT. 100772813

NOMBRE COMERCIAL: GRUESO RO PEC. CIERRE:

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ZION

 

 

AZUBI Cale: GUAYAQUIL Numero! SiN Seferencia, ENTRADA AL
Emeat: administraciongrupocro com ec Te-efono Trabaje

 

 

 

No, ESTABLECIMIENTO. 209 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.'NICIO ACT. 10?

FECS. CIERRE:

FEC, REINICIO.

NOMBRE COMERCIAL:

 

ORTAC.ON, REPRESENTACIÓN 0157 BLCION
2S

RTACION EXP:
Y PREPARAD

  
  

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

 

 

HINCHA Camion. LITAProv ncia Pr 2

CTOR CLUB ARRAYAN

oqua PUENSO Barro: MANGALANTAG Calie. SAN PEDRO Numero,SiN
Referencia: $ nn

amoQ

ES EN PUEMBO 1 E

  

 

” SERVICIO: DERENTAS INTERNAS

LIMANtO SON PXACIOS Y verdaderos, por 'o Gue asurro la sespornsatilidad egel que de ala se

el RUC y Art 9 Reglamento para la Apucación de la Loy del RUC)

Lugar de emiston: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora; 29:02:20 14 11:09-9%
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En uso de la facultad concedida por

el numeral 5 del Ant. 18 de la Ley Notarial,

doy fe que las fotocopias que“anteceden

er — tojas, guardan conformidad con

el documento que me fuer exbido.
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-P04791

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL OTORGADO POR LA

COMPAÑÍA INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA.,

debidamente sellada y firmada, en Quito, a veinte de

noviembre de dos mil quince.-

  

-— DiSantiago Guerrón Ayala
NotarioTrigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito

JO L



 

 

 

  
 

 

 

 

  
 

 

    
 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA)

NÚMERO DE REPERTORIO: 54352

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/11/2015

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5914

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2. DATOS DE LOS IMTERVINIENTES:

Identificación Nombres Calidad en que comparece

1701697250 MUÑOZ AGUINAGA CESAR REPRESENTANTE LEGAL

ANIBAL

a 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

o NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE

y COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA)

DATOS MOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA [QUITO /20/11/2015

2 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTEGRACION AVICOLA OROCIA. LTDA.
3 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO
2
o

SS 4. DATOS ADICIONALES:
SS SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 16/74 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE JUNIO DE

par? 2003, TOMO 134.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,

¿0eB1Mt
O on
E Si

FS ES
E

 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

SNe E
spa ae
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